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Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 3 de diciembre de 2025 

Señores 

Comisión Nacional de Valores 

Bolsas y Mercados Argentinos S.A. 

A3 Mercados S.A. 

Presente 

Ref.: Petroquímica Comodoro Rivadavia 

S.A. (la “Sociedad” o “PCR”). Informa 

Adquisición de Participación en 

Proyecto de Hidrocarburos No 

Convencionales en Estados Unidos. 

De mi mayor consideración: 

 

En cumplimiento con lo dispuesto por el Artículo 2°, Sección II del 

Capítulo I, Título XII de las Normas de la Comisión Nacional de Valores (N.T. 2013) (las 

“Normas”), tengo el agrado de dirigirme a Ustedes a los efectos de informarles que el día 1 de 

diciembre de 2025, la Sociedad -a través de su subsidiaria en Estados Unidos PCR ENERGY OK 

LLC- concretó la adquisición de una participación promedio del 15% en un proyecto de desarrollo 

de hidrocarburos no convencionales denominado “Cherokee”, ubicado en la cuenca Anadarko, en 

el condado de Roger Mills, Estado de Oklahoma, Estados Unidos (el “Proyecto”). El Proyecto, está 

orientado a la producción de shale oil y shale gas, y es operado por la compañía estadounidense 

Upland Exploration LLC.  

 

El activo, en su totalidad, comprende aproximadamente sesenta y seis 

mil setecientos (66.700) acres minerales, con seis (6) pozos ya perforados y un (1) pozo en 

perforación. El reservorio principal presenta alentadores niveles de productividad y, de acuerdo con 

el plan del operador, se prevé perforar sesenta (60) pozos en los próximos cuatro (4) años.   

 

Está adquisición constituye un hito en el proceso de expansión 

internacional de PCR, permitiendo el acceso a un activo de calidad geológica ubicado en una zona 

con abundante infraestructura en la producción de hidrocarburos en los Estados Unidos. 

 

Sin otro particular, aprovecho la presente para saludarlos atentamente.  

 

 

Petroquímica Comodoro Rivadavia S.A. 

Florencia Fridman 

           Apoderada 


